PROYECTO DE LEY  ________DE  2006 CAMARA

“Por medio de la cual se establece la obligación de dispensadores de condones en establecimientos públicos y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Articulo 1°  A partir de la vigencia de la presente ley, todos los establecimientos públicos afines con actividades comerciales y sociales, como bares, discotecas, tabernas, residencias, moteles hoteles, casas de lenocinio, wiskerias, droguerías, estaciones de transporte, clubes, y demás establecimientos públicos, deberán tener mínimo un dispensador de condones en un lugar visible y publico de fácil acceso, de forma que el usuario obtenga directamente el preservativo sin la intervención de terceros.

Articulo 2°  Se deberá establecer un régimen especial para los lugares de gran afluencia de público como estaciones de transporte, establecimientos  educativos, universidades, salas de cine, centros comerciales, etc.

Articulo 3° Los costos del dispensador y su instalación serán por cuenta del establecimiento y no se expedirá o renovara licencia de funcionamiento, hasta tanto no se cumpla con este requisito.

Articulo 4°  Los costos del preservativos será por cuenta del usuario y su valor no podrá exceder el valor comercial, el dispensador debe ser por unidades de condones.

Artículo 5° El Ministerio de la Protección Social y la Superintendencia de Salud serán las entidades correspondientes y las encargadas de divulgar (a través de los medios masivos de comunicación), vigilar y supervisar, que esta norma se cumpla como lo establece la presente Ley.
Parágrafo: De prevención: Las campañas de sensibilización e información de uso de dispensador de condones en sitios públicos comerciales, corresponderá a las entidades mencionadas en el presente articulo. 

Artículo 6°  Los costos de los preservativos para que estén al alcance de la comunidad deben estar regulados por el Ministerio de Protección Social y demás autoridades competentes.

ARTICULO 7º  La presente ley rige a partir de su promulgación.
VENUS ALBEIRO SILVA GOMEZ

Representante a la Cámara Por Bogotá
Polo Democrático Alternativo P.D.A
EXPOSICION DE MOTIVOS

· GENERALIDADES
El concepto de salud sexual reproductiva ha evolucionado, de tal manera que hoy en día se habla de ella sin impedimento, miedos, ni tapujos; pues el concepto de salud reproductiva va más allá de la salud materno infantil y actualmente se define no solo como la ausencia de enfermedades o trastornos en el proceso reproductivo sino como una situación en la cual este proceso evoluciona a un estado de bienestar físico, social y mental. Esto implica que las personas tengan o se les posibilite la capacidad para reproducirse en el momento en que consideren oportuno, que las parejas o mujeres que así lo decidan puedan tener un embarazo parto y puerperio satisfactorio y que los niños se desarrollen en un ambiente saludable. 

El concepto incluye el reconocimiento del derecho de las personas para acceder a una sexualidad plena y enriquecedora, como un elemento de bienestar personal y familiar, reconocimiento del derecho al goce de la sexualidad sin ligarla necesariamente con la reproducción. De igual forma la salud sexual reproductiva permite que las personas y las parejas opten libre y responsablemente por el ejercicio de los derechos sexuales, libre de temor de un embarazo no deseado o de una enfermedad de transmisión sexual.

Por las anteriores consideraciones, surgen proyectos como estos en los que se crean medios que posibilitan la conducta sexual sin riesgos por los inadecuados o insuficientes conocimientos sobre información sexual.

Estadísticamente vemos como aumenta en forma acelerada enfermedades como el VIH / SIDA por diferentes causas como la falta de educación, la falta de divulgación en las campañas de prevención por parte de los entes gubernamentales, pero también porque muchas personas en el momento del acto no encuentran a la mano los preservativos con los cuales pueden ejercer su relación con la seguridad de encontrarse protegidos y de no adquirir enfermedades de transmisión sexual.

La mayoría de las personas portadoras y positivas del VIH, en un 95% viven en países en vía de desarrollo; este porcentaje seguirá aumentando mientras la pobreza aumente y la salud pública presente recursos limitados para la promoción y prevención.

El derecho de las mujeres a optar o no por la maternidad, debe ser garantizado. Cada año se estima que 55 millones de embarazos  no deseados en el mundo terminan en un aborto inducido. Las causas de estos problemas hay que analizarlas en el contexto de la discriminación y subordinación de las mujeres. El aborto realizado en condiciones peligrosas es una de las principales causas de mortalidad materna; aproximadamente 200 mil muertes cada año en el mundo; el 99% de ellas en países en desarrollo.

Las complicaciones por aborto inducido son la primera causa de muerte en mujeres entre 15 y 49 años en varios países de América Latina. Pero la muerte no es el único costo de los abortos. Hay que considerar también el deterioro físico y  los costos financieros para los países en desarrollo. Se estima que el 50% del presupuesto de los hospitales se gasta en  complicaciones de aborto.

El punto central en los derechos reproductivos es el reconocimiento del derecho de todas las personas y las parejas a decidir libre y responsablemente el número de hijos y a contar con la información y los servicios adecuados que le faciliten el desarrollo de esos derechos.

Según los datos OPS – OMS, en América Latina, los métodos anticonceptivos que actualmente se utilizan son: la esterilización (20%), dispositivo intrauterino (5%), métodos de barrera (5%) y métodos naturales (5%). Es evidente que solo el retiro y el condón son responsabilidad del hombre, mientras que los demás dependen de la mujer. Esto confirma la escasa participación de los hombres en la utilización de métodos anticonceptivos, siendo esta una responsabilidad conjunta.

Por lo anterior, la importancia del proyecto para salud pública de los colombianos y la prevención de diversas enfermedades, los embarazos no deseados y  los abortos inducidos, pueden ser controlados a través de una educación sexual acertada que ofrezcan como este proyecto de ley, medios de protección sexual de fácil acceso a la comunidad en general.

· OBJETO DEL PROYECTO

El proyecto de ley tiene como objeto obligar a establecimientos públicos, afines con actividades comerciales y sociales, tales como clubes, residencias, móteles,  bares, discotecas, tabernas, hoteles, casas de lenocinio, wiskerías, droguerías,  estaciones de transporte, universidades y demás establecimientos públicos, a tener como mínimo un dispensador de condones, en un lugar visible, público y de fácil acceso, con el fin de que el usuario obtenga directamente el preservativo a un bajo costo.

El proyecto recoge una serie de puntos en salud pública que al estudiarlos y enfocarlos en forma detallada denotan las consecuencias que causa en la población el bajo control de las enfermedades de transmisión sexual, embarazos no deseados de los menores y el difícil acceso de los jóvenes para poder adquirir métodos anticonceptivos “condones”. 

· CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES

La salud es un derecho constitucional fundamental, contemplado en los Artículos 48 y 49 de la Constitución Nacional, que consagran la seguridad social y la salud como un servicio público obligatorio, que se garantiza y presta bajo la dirección del Estado y por conducto de sus entes regulatorios se establecen las normas que los deben regir.
El Artículo 48 de la Constitución Nacional determina el concepto de seguridad social e introduce la participación de los particulares en la prestación de los servicios. 

“La  seguridad  social es  un servicio público de  carácter obligatorio  que  se prestará bajo  la dirección , coordinación y control del  Estado , en sujeción a los  principios  de eficiencia, universalidad y solidaridad  en  términos que establezca  la ley. Se garantiza a todos  los  colombianos  el  derecho irrenunciable a  la seguridad social. El Estado con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la seguridad social que comprenderá la presentación de  los  servicios en la  forma  que   lo determine  la  ley. La  seguridad  social podrá  ser  prestada  por  entidades públicas o privadas de conformidad con la ley ¨.

“No se podrán utilizar los  recursos de las instituciones de seguridad social para fines diferentes  a ella. La  ley definirá  los medios  para que  los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante”.

El Artículo 49 de la C.N establece:

 “La atención  de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas  las  personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado, organizar, dirigir y reglamentar la prestación de los  servicios de salud, conforme a los  principios de  eficiencia, universalidad y solidaridad. También establecer las  políticas para la prestación de los servicios de salud por  entidades privadas y ejercer su vigilancia  y control. Así mismo, establecer  las competencias  de la  Nación las  entidades  territoriales y los particulares, y determinar los  aportes a  su cargo en los  términos y condiciones señalados por la ley.  

Los servicios de salud se  organizarán en forma  descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad.

La  ley señalará  los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria.

Toda persona tiene el deber  de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad”

El Estado colombiano al ratificar los tratados internacionales sobre los derechos humanos, adquiere la obligación de adoptar los mecanismos necesarios para el goce, disfrute y la real protección y el pleno ejercicio de estos derechos en su legislación interna. Así mismo, de las conferencias internacionales, adoptar políticas sobre el crecimiento y desarrollo de la población.

Este proyecto de ley responde a la evolución de los enfoques sobre el hombre, la mujer y su desarrollo en la actividad sexual y reproductiva; muestra un proceso de maduración en temas y problemas que se ven reflejados en la educación sexual tanto en la adolescencia como en la adultez.
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